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Si suscribe á este periódico, que sálelos 
lurtes, jueves y sábados, en la imprenta y 
[bren» de San* y San»,callede Carretas, 
g reales al mes, llevado á la casa de los 

lÜoressuicriptores. 

Los avisos ó art icoles podrán remitirse 
a l a Redacción ,que se hallaestablecida en 
la misma imprenta y librería francos do 
porte, sincuyorequisito no se recibirás. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E OFICIAL» 

R E A L D E C R E T O . 

Como Reina Gobernadora durante la menor edad 
jde mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 2 . a , en con-
Iformulad con el art. i 5 de la Constitución, y oido el 
Consejo de Ministros, be tenido á bien nombrar Se
nadores: por la provincia de Alicante , por falleci
miento de D. Antonio Verdú, á D . José María Reig: 
por la de Huesca , á D. Manuel de Lat re , por haber 
sido reelegido: por la de L u g o , por renuncia de l 
conde de San Román, al conde de Ofalia; y por la de 
Málaga, al conde de P ino- f i e l , á D . José Alcántara 
Navarro, D . Gaspar Remisa y D . Antonio Remon 
Zarco del Valle. Tendréislo entendido, y lo comuni 
careis á quien corresponda para su cumplimiento ~ 
Está rubricado de la Real m a n o . = E n Palacio á 6 de 
julio de 1838. = A l Presidente del Consejo de M i 
nistros, • 

MINISTLBIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A PENÍNSULA. 

Segunda sección. = Circulares. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la comunica con esta fecha al gefe político de Cádiz 
la Real orden que sigue: 

He dado cuenta á S. M la Reina Gobernadora de 
Un espediente instruido con motivo tle haber sol i
citado esa diputación provincial ec la autorice para 
abonar al subinspector de la Mi l ic ia nacional la 
suma de 2© reales vellón á que conceptúa ascien
den por lo menos los gastos que al mismo ocasio
nó la revista pasada á los cuerpos de la provincia. 
Enterada S. M . se ha servido acceder i'la solicitud tle 
ta diputación, y resolver al propio tiempo que en 
delante se pasen todas las revistas de esta clase c o n 

conocimiento del inspector general, quien deberá 
proponer en cada caso por el ministerio de mi car
go la indemnización que corresponda abonar al sub 
inspector , atendidas sus circunstancias particulares 
y las de la provincia en que haya de prestar aquel 
servicio. 

De orden de S. M . , comunicada por el espresado 
señor ministro de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id 17 de junio de i 8 3 8 . z z E l subsecretario, A l e -
jandro 0 1 i v a u . ~ S r . gefe político de. 

Tercera sección—Circular. 

Por el ministerio de Hacienda se dice al Sr. M i n i s 
tro de la Gobernación de la Península en 2 2 del ac
tual que con la misma fecha se comunica al de G r a 
cia y Justicia la Real orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gol>ernadora do 
la esposicion de la audiencia ter i i iorial de Aragón, 
qne de Real orden se sirvió V . E . insertar á este m i 
nisterio en 2 6 «le marzo último para la resolución 
conveniente, y en que con vista del resultado que 
ofrece una causa seguida en aquel t r ibunal , m a n i 
fiesta el abuso que se hace de la libre veuta en par 
tidas mayores del salitre y plomo, facilitándolo á los 
enemigos; y enterada S. M . , teniendo en conside
ración los antecedentes que promovieron el tí eses
tanco tle ilichos artículos, y los ventajosos resulta
dos <pie e?ta medula produjo en beneficio de la i n 
dustria nacional, no ha creído oportuno alterar lo 
dispuesto sobre este asunto; pero al propio tiempo 
en su soberana voluntad qne asi el resguardo* como 
las autoridades tle las provincias limítrofes á las en 
que residen ordinariamente las facciones, y especial
mente las encargadas del ramo tle protección y segu
ridad pública, ejerzan eticas vigilancia para conocer 



el movimiento de aquellos dos artículos, impedir 
el reprobado tráfico que con ellos se hace, y conse
guir la captura de las personas que se dediquen á él. 

De orden de S. M . , comunicada por el espresado 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V . S . 
para su puntual cumplimiento en la parte que le cor
responde. Dios guarde á V . S. muchos años, Madr id 
27 de junio de i 333 . r z :E l subsecretario, Alejandro 
OÍivan.zzSr. gefe político de... 

[ a ] 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Real orden. 

Excmo. S r . : Enterada la Reina Gobernadora de lo 
espnesto por el tribunal especial de Guerra y Marina 
en su acordada de 11 de diciembre del año próximo 
pasado acerca de lo propuesto por el antecesor de V . E . 

"*n S U comunicación de 7 de noviembre del mismo 
año sobre destinar al ejército de reserva á todos los 
jóvenes presos en las cárceles sin otro delito que su 
procedencia de la facción , tuvo por conveniente S. M . 
oir de nuevo al espresado tr ibunal respecto de los 
que se hallaren en igual caso en todas las demás pro
vincias; y conformándose con su dicramen, se ha 
servido S. M . declarar que todos los jóvenes solteros 
que estén presos y uo tengan otro delito que el de 
haberse unido á la facción, sean aplicados á las ar
maos, siendo general esta medida á todas las demás 
provincias, siempre que los capitanes generales res
pectivos lo creyesen oportuno y conducente al me
jor servicio. De Real orden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y efectos indicados. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madr id 8 de julio de i 8 3 8 = L a t r e . = 
Sr. capitán general de...M 

Junta superior de enajenación de edificios y efectos 
de los conventos suprimidos. 

CIRCULAR. 

Por Real orden de 19 de febrero de este año se 
dignó S. M . autorizar á esta junta superior para dar 
habitación eu los conventos suprimidos de esta corte 
á las viudas y huérfanas pensionistas del Estado, que 
por falta de pago de sus respectivas asignaciones se 
viesen constituidas en la miseria, elevando la pro
puesta de las concesiones que se hicieran á su Real 
aprobación, y entendiéndose estas provisionales con 
la obligación de evacuar las agraciadas en un corto 
plazo el convento que se enagera ó se aplicase á a l 
gún objeto de utilidad pública; y por otra Real orden 
de 28 del mes de junio ultimóle ha servido S. M . am
pliar los efectos de la anterior á todas las capitales 
de provincia donde, á juicio de las juntas de euage-
nacíon, existan conventos aplicables á este fin, con 

sujeción á los mismos trámites y condiciones estab\ 
cidas en ella. 

Para que tengan el mas cumplido efecto las pja 

dosas intenciones de S. M . en favor de dichas viuda, 
y huérfanas, dispondrán V . SS. se dé habitación J 
los conventos de esa provincia que señalen al efe î 
á las que lo soliciten, justificando ante V . SS. ha!latJ 
en el caso de optar á dicha gracia como pensionan 
necesitadas, dando V . SS. oportunamente cuenta 
esta junta superior de las que hayan sido colocad 
y de sus circunstancias para solicitar la aprobación 
de S. M . 

Cuidarán V . SS. de hacer entender á las agracia, 
das, que la ocupación de los conventos dedicados! 
este objeto es provisional, y sin perjuicio de su venta, 
ó de su aplicación definitiva, en cuyo supuesto de
berán dejarlos desocupados en un breve término á 
se enagenan ó se destinan á cualquier objeto. 

También cuidarán V . SS. con mucho esmero de 
que los conventos no reciban deterioro alguno pot 
esta ocupación temporal, y á este fin acordarán V.SS, 
las medidas que su celo y su prudencia les sugieraa 
para evitar que se causen daños de cualquier especie 
en ellos. 

Como podrá suceder qne el número de las acree
doras á la gracia sea mucho mayor que el de las que 
quepan en los conventos de que pueda y convenga 
disponer para este objeto, procurarán V . SS. reducir 
las habitaciones puramente á lo necesario para las fa
milias que hayan de ocuparlas, á fin de que partici
pen de ellas todos las mas que sea posible. 

Finalmente la junta espera que V . SS. no permiti
rán se introduzcan abusos de ninguna clase, tanto en 
la obtención de la gracia que S. M . dispensa por ma
no de V . SS. á las beneméritas viudas y huérfanas 
dependientes del Estado, como en el buen trato y 
conservación de los conventos encomendados á su vi
gilancia y cuidado. 

Dios guarde á V . SS. muchos años. Madr id 3 de 
julio de i 8 3 8 . = J o s é Muñoz Maldonado, presidente. 
nzSres. presidente y vocales de la junta de enajena
ción de conventos suprimidos de la provincia de... 

1 * 

Junta de quema de documentos de la deuda pública 

DECIMA QUEMA. 

Reunida en la plaza de la Constitución á las nue
ve de la mañana de este dia la junta nombrada por 
S. M . para presidir la quema de documentos de la 
deuda pública, con arreglo al real decreto de t3 de 
marzo último é instrucciones posteriores, compuesta 
de su vice-presidente el Excmo. Sr. D . Antonio B a 
rata, consejo de estado; y de los señores vocales 
D . Alejandro López, individuo de la diputación pro
vincial de M a d r i d ; el Excmo. Sr. D . Lilis Sorela, 
presidente de la junta de liquidación de la deuda del 
estado; Don Félix D'Olaberriague y B lauco , direc-



tor general de la caja nacional de amortización; Don 
Manuel de Larragan, procurado** «índico del ayun
tamiento constitucional de esta M . II. V . ; D. Joaquín 
le Fagoaga , con el doble carácter de director riel 
anco español de San Fernando, é individuo de la 
ûnta de en agen ación de bienes nacionales; D. M a -
uel Vi l lo ta , del comercio de esta corte; y Don José 
iginio Arche , contador general de la caja nacional 
e amortización, vocal secretario; y colocada en el 
strado preparado al intento, se procedió á leer el 
cea anterior, y fue aprobada. 

Acto continuo su pusieron de manifiesto los léga
os de obligaciones del empréstito real de España 11a-

ado de Gnebhard, circulantes en el estrangero, 
estinadas al fuego, tales como habian sido recono-
idas por la misma junta en la dirección de la caja de 
mortizacion, y dispuestos y conducidos conforme á 

0 que previenen los artículos 4*° y 6.° de la ins-
ruccion de 12, de agosto. 

En seguida el Excmo. Sr. vice-presidente ordenó 
ue el secretario leyese, como se verificó, el espre-

ado real decreto de i 3 de marzo, y la instrucción 
e 12 de agosto, el número total de las obligaciones 
estinadas á la quema, y el de paquetes que las con-
nian. Goucluida la lectura, y colocados estos en su 

espectivo lugar , con sujeción al artículo 9 . 0 de d i -
ha instrucción, escitó el Sr. vice-presidente á los 
spectadores á que tomasen ejemplares del suple-
ento á la gaceta de 16 de mayo último, que esta-
an sobre la mesa, invitándolos á que se enterasen 
e la legalidad de la operación, abriendo por s í , ó 
¿alando para que se abriese el paquete ó paquetes 
ue designasen, á fin de comprobar la esactitud de 

contenido con la indicación del suplemento. 

Y no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de 
s reiteradas invitaciones que se hicieron al públi-

para e l lo , dispuso el Sr. vice-presidente se abrie-
n los paquetes que contenían los documentos, y 

montonados se les pegó fuego y movió eu distintas 
irecciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas 
dos ios de la deuda pública contenidos en el suple-
ento de que queda hecha mención, y de que se 
ompaña un ejemplar autorizado, importantes c u a 

nta y ocho'millones cuatrocientos diez y seis m i l 
ales de vellón. 
Satisfecha cumplidamente la junta y el público de 
operación, el Sr. vice-presidente dio por conc lu i -
el acto conforme á lo cjue previene el artículo i 5 
la misma instrucción. 

Y en cumplimiento de lo resuelto en el artículo 
3 del Real decreto de i 3 de marzo, firma la junta 
* cuatriplicada la presente acta formal, á los etec-
8 y para los usos que el mismo y la real orden de 

1 de noviembre previenen, de que certifica el vo -
1 secretario. Madrid veinte y siete de junio de m i l 
nOcientos treinta y ocho —Antonio 1>Jrata.22Ale
jandro LópezrrLnis Sorda —Félix DOlhaberr ia-

U e y Blanco—Manue l de Lar iagan .= jo jqu in de 
a c°aga.=Mjuucl Villota.=José EL Arche, vocal se
ctario. 

l 3 l 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des
pacho de ¿a Guerra. 

Comandancia general de los ejércitos r e u n i d o s -
Secretaría de campaña m E x c m o . S r . — E l Excelen
tísimo Sr. virey en cargos de Navarra con lecha 11 
del corriente me traslada el siguiente pa i te—Exce
lentísimo Sr — El Sr. gobernador de Lumbie r en 6 
del actual me dice lo siguiente.—Excmo. Sr. z z E n la 
madrugada de ayer 5 se intentó por el rebel»le br i 
gadier Ripalda la sorpresa de esa plaza con los bata
llones 7 . 0 y 8.° de Navarra que con una marcha for
zada verificada desde el pueblo de Ur r i e s , se coloca
ron bajo nuestras murallas para verificar la sorpresa. 
Eran conducidas las cuatro compañías de preferencia 
de dichos batallones por cuatro paisanos que debían 
entregarles la fortaleza. E l fuego de nuestras centine
las, que tan luego como se descubrieron se verificó 
sobre los rebeldes, llamó la atención de todas las 
guardias y puso en alarma el resto de la guarn i 
ción; mas a pesar de todo llegaron á introducirse 
por un agujero que al efecto se habia hecho en 
un edificio de los qtie forman el n c i n t o ; mas la 
pronta reunión de alguna fuerza á la puerta de 
dicho edificio, contuvo á los rebeldes en él , los que 
viendo multiplicarse los fuegos por la parte del 
pueb lo , les hizo intentar la retirada, qne no pudo 
realizarse en un todo por el vivo y acertado fuego 
que de todas partes se dirigía al boquete por don
de se introdujeron: impidió que la ejecutasen cuatro 
oficiales, un factor y 2,3 individuos de tropa, y mío 
de los paisanos traidores, todos los que habiendo 
solicitado capitulación , existen en nuestro poder 
prisioneros de guerra. 

E l resultado de tan gloriosa acción hace cono
cer al enemigo su impotencia, demostrándole que 
un puñado de valientes han sabido castigar su atre
vimiento, haciéndoles dejar tendidos en el campo y 
en los mismos fosos nueve muertos, ent ie ellos un 
comandante, un teniente, ademas de gran porción 
de heridos que han retirado, sin que por nuestra 
parte haya habido desgracia alguna. 
1 A las seis ile esta mañana han pagado su delito, 
siendo fusilados por la espalda el guión y espia Fer
min Bidondo y el cooperador Javier L a i n , dos de 
los cuatro paisanos arriba dichos, no habiendo po
dido lograr la captura de los dos restantes. 

L a guarnición de esta plaza, compuesta de tres 
escasas compañías del regimiento provincial de V a -
lladolid, 40 francos y tercio de la Mi l ic ia nacional, 
destacamento de artillería, músicos v enfermos del 
provincial de Siguen t a , han llenado el hueco de su 
deber sin dejarme nada que desear, como igualmen
te los patriotas y refugiados eu esta piara. 

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior 
conocimiento de V . E . 

A l trascribir á V . E . el precedente parte, no pue
do menos de recomendar dicazmente á V . E . el me-



ri to contraído por el comandante de cuerpos fran
cos, gobernador de L u m b i e r , D . Benito Rodríguez 
de Are l lano, á cuya actividad y serenidad en tan 
críticos momentos se debe el escarmiento del enemi
go, frustrando el bien combinado plan con que pre
tendía hacerse dueño de aquella fortaleza. 

También debo recomendar á V . E . al capitán re
tirado, teniente coronel graduado, D . Pedro Mayo, 
y el capitán del regimiento provincial de Valladolid 
D . Anselmo María Vinuesa, cuyo mérito ensalza el 
precitado gobernador sobre el de todos los i n d i v i 
duos de la guarnición, que tambieu se portaron con 
Valor y serenidad, siu diferencia de cuerpos. 

Adjunta acompaño á V . E . copia de la lista de los 
prisioneros hechos por la guarnición, según espresa 
el parte. 

L o que tengo el honor de trascribir á V . E . por 
si creyese oportuno ponerlo en conocimiento deS. M . 
á fin de que quede enterada de los detalles de la 
frustrada tentativa del enemigo para apoderarse del 
punto fuerte de L u m b i e r , según indiqué á V . E . 
en mi comunicación de 9 del actual desde Lodosa. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel general 
de Payueta 24 de junio de 1338.—Excmo. Sr — 
E l conde de Luchana.=Excmo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de la Guerra . 
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Ejército de reserva de Andalucía.zzSecretaria de 
campaña.nzExcmo. Sr . : E n mi comunicación núme
ro 1 9 6 ofrecí á V . E . el parte circunstanciado de 
la gloriosa jornada de la Calzada, acompañándole la 
relación nominal de los oficiales enemigos que habian 
sido capturados en la acción, y cumpliendo con lo 
dicho á V . E . se la remito adjunta. 

E l cabecilla Orejita, siéndole imposible perma
necer en e l pais que ocupabau las tropas del ejérci
t o , emprendió su retirada sobre Andalucía: al p r i 
mer aviso de su movimiento d i las órdenes conve
nientes para qne se ocupase con dos compañías á 
Santa Cruz de Múdela, punto esencial para la direc
ción de las operaciones sobre aquel pais: al mismo 
t iem |X> dispuse que una columna de infantería y ca
ballería a l mando del coronel D . Aquiles Ramean* 
siguiese la dirección del enemigo esforzando sos 
marchas hasta darle alcance; una segunda columna 
situé en los confines de la Mancha, de modo que 
saliese al encuentro de la (acción si esta retrocedía; 
ocupando al propio tiempo con fuerzas de la 2. a b r i 
gada los pueblos inmediatos á la sierra. 

Las dispo-ieiones, Ex< mo. Sr. , convinieron con 
los resultados; las tropas que habian marchado á 
Santa Cruz escoltando las compañías que debían 
guarnecer aquel punto iban al mando del capitán de 
coraceros de la Guardia Real D . Nicolás R u t e , cuya 
columna se componía de Jas cuatro compañías de 
Lorca y América y 4° coraceros de la Guardia Real, 
y esta fuerza era la dest inada á salir al encuentro 
<Jel enemigo. 

Con efecto el dia 28 ya retrocedió este sobre e l 

M A D R I D : I M P R E N T A 

campo de Calatrava, de cuya marcha tuvo aviso el 
capitán Rute , y sin dar descanso á la tropa aceleró 
el paso teniendo la iuiantei ia que seguir el violen
to trote de los caballos en medio de un dia caloro
so v por un pais sin agua y sin ningún ausilio. 

Antes de su llegada á la Calzada dispuso dos pe. 
quenas columnas de ataque que cargasen con denuedo 
á los enemigos cuanto fuesen vistos; los lanceros de 
la Guardia R e a l , impacientes de coger un laurel que 
su valor les aseguraba se adelantaron al aire violen
to de galope, y á muy poco terreno que anduvieron 
encontraron la infantería enemiga formada en batalla 
apoyada por su caballería; la voz del capitán Rute y 
el arrojo délos intrépidos alférecer de coraceros don 
Joaquín Vergara y don Carlos Ortega bastaron para 
arrojarse con ímpetu á la línea enemiga, sufriendo 
el fuego mortífero que les hacia y que no pudo ser 
respondido hasta la llegada de nuestra infantería mo
mentos antes de romper la línea contraria; el cho
que fue obstinado, tenaz, pero decisivo; los bravos 
coraceros cubiertos de gloria hicieron rendir las ar
mas á 5oo hombres; fugándose únicamente el cabe
cilla con seis mas montados; los resultados ya sabe 
V . E . cuáles han sido, y mi placer es aun mayor al 
ofrecer estos detalles de una jornada tan provechosa. 

Es mi deber recomendar á V . E . el mérito estra-
ordiuario del capitán Rute y el de los alféreces Or
tega y Vergara; igualmente son acreedores á las re
compensas de S. M . los oficiales y tropas que se in
cluyen en la adjunta propuesta de recompensas qne 
tengo el honor de pasar á V . E . , esperando que por 
su reducido número, por tan importante hecho y 
por el justo estímulo que debe ofiecerse á un ejérci
to nuevo, se digne inclinar el ánimo de S. M . pa
ra que tengan efecto las precitadas gracias. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Cuartel gene
ral de Ciudad-Real 2 de julio de i838.=:Excmo. Se-
ñor .=Rainon María Narvaez.mExcmo. Sr. Secreta
r io de Estado y del Despacho de la Guerra. 
—Ejército de reserva de And a lucí 1 — Rt Lición n 
minal de los oficiales hechos prisioneros en la acci 
del 28 de junio u l t imo, procedentes de la fuera 
enemiga que mandaba el cabecilla Orejita. 

Capitán de caballería, D . Francisco Merlo y Merla 
Id. de i ' i f i i i t e r i j , D. Ramón Fernandez. 
Tenientes de i d . , Mariano Mar iu y D* AntouJ 

Garcia Luengo. 
Alférez de caballería, D . Antonio de Huertas. 
Subreniei t-s de infantería, D . José María Ron* 

r o , D . José Fernandez, D . José María Garc ia , Dtf 
Francisco Moriaga, D . Miguel Ortega, D. Jesús Mo
rago, D . Pablo Fer ias , D. Manuel Jo*é de Córdob* 
D. Gui l le rmo Rodríguez, D. Ramón Jiménez, Do* 
Mariano Garc i a , D . Canuto García y D . José M** 
ria Valencia. 

Capellán, D . Félix Racionero. 
Ma riscal mayor, D. Agustín Valiente. 
Cuartel general de Ciudad-Real 2 de julio ^ 

1838 :z=Ramou Maria Narvacz. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . " 


